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CONSTANCIA: Manizales, julio 5 de 2022. La dejo en el 

sentido que el apoderado de la parte demandante, 

solicitó se fijaran alimentos provisionales en cuantía del 25% 

sobre un salario mínimo mensual, en consideración a que el 

demandado no se encuentra trabajando.  

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

 

          AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1043 

 

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           

          Manizales, cinco de julio de dos mil veintidós. 

       

 

Se encuentra a despacho el presente proceso de 

ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por la 

menor SALOMÉ ROMÁN SALGADO representada por 

NORMA VIVIANA SALGADO ESPEJO, quien actúa a través 

de apoderado judicial, en contra de WILLIAM ROMÁN 

TAMAYO. 

 

Se accede a lo solicitado por la parte actora y como 

alimentos provisionales se fija un porcentaje del veinticinco 

por ciento (25%) del salario mínimo legal mensual, el cual 

pondrá a disposición del despacho el demandado, dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación del auto 

admisorio de la demanda y así sucesivamente de manera 



mensual, que deberá consignar en la cuenta que el 

Juzgado tiene en el Banco Agrario de esta ciudad, número 

170012033007, código 6. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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